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Mensaje del Presidente
En mi calidad de presidente del Directorio de la Sociedad 
Concesionaria Aeropuerto El Loa S.A., y de cada uno de 
sus integrantes, presento a ustedes, y especialmente a 
nuestros accionistas y usuarios, la Memoria Anual y los 
Estados Financieros de la Sociedad correspondientes al 
ejercicio 2023.

Desde el 1 de octubre de 2023 iniciamos el desafío de tomar 
la operación, ampliación, mejoramiento y mantenimiento 
de las dependencias del Aeropuerto El Loa de Calama, 
con el objetivo de atender la creciente demanda de esta 
terminal e impulsar una movilidad aérea eficiente y segura 
en el norte de Chile.

El año 2023 el aeropuerto transportó más de dos millones 
de personas, y uno de los principales objetivos de 
nuestra gestión es potenciarlo como un referente de las 
conexiones en el norte del país.

Uno de los focos que mandata nuestra gestión es trabajar 
por la seguridad y el bienestar de nuestros pasajeros 
y trabajadores. En esta línea quiero aprovechar esta 
instancia para agradecer al equipo interno que ha asumido
este desafío con dedicación y disposición, como también 
a las autoridades, entidades reguladoras, aerolíneas y 
socios comerciales.

Este documento recoge los principales hitos operacionales 
y de gestión institucional desde que asumimos la labor de 
estar a cargo de este importante aeropuerto. Este espacio 
es un punto clave para conectar la región de Antofagasta 
con el resto del país, y con ello, mover la fuerza de trabajo 
propia de la actividad minera, característica de esta zona. 

Continuamos enfrentando nuevos retos y priorizando el 
trabajo en conjunto, siempre, con el objetivo de consolidar 
nuestra posición en el norte de Chile.

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín 
Presidente del Directorio

Sociedad Concesionaria Aeropuerto El Loa S.A.
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El año 2023 el aeropuerto transportó más 
de dos millones de personas, y uno de los 
principales objetivos de nuestra gestión 
es potenciarlo como un referente de las 
conexiones en el norte del país ”.
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Sociedad Concesionaria Aeropuerto El Loa S.A., rol único 
tributario 76.703.718-K, se constituyó como sociedad 
anónima cerrada por escritura pública otorgada con 
fecha 28 de septiembre de 2023 ante el Notario Público 
doña Antonieta Mendoza Escalas. Un extracto de la 
escritura se inscribió en el Registro de Comercio del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, con fecha 
29 de septiembre de 2023, a fojas 83986 número 36275 
del Registro de Comercio de Santiago correspondiente al 
año 2023.

Sociedad Concesionaria Aeropuerto El Loa S.A. es titular 
del contrato de concesión adjudicado mediante Decreto 
Supremo N°151 del Ministerio de Obras Públicas de fecha 
1 de agosto de 2023, por medio del cual se adjudicó el 
contrato de concesión para la ejecución, reparación, 
conservación y explotación de la obra pública fiscal 
denominada “Aeropuerto El Loa de Calama” por el 
sistema establecido en el artículo 87º del DFL MOP Nº850 
de 1997, en adelante “la Concesión” o “el Contrato de 
Concesión”. Este Decreto de Adjudicación fue publicado 
en el Diario Oficial el día 28 de septiembre de 2023.

La Sociedad Concesionaria tiene su domicilio en 
Santiago, calle Av. Isidora Goyenechea 2800, oficina 
2401, Las Condes, Santiago de Chile.

Número telefónico : (56-2) – 2355 6834

Al 31 de diciembre de 2023 el capital de la Sociedad, que está representado por 1.000 acciones sin valor 
nominal y de serie única, se distribuye según el siguiente detalle de accionistas:

Sociedad Concesionaria Aeropuerto El Loa S.A., es una 
sociedad anónima cerrada, sujeta a las normas que 
rigen a las sociedades anónimas abiertas, inscrita en 
el Registro Especial de Entidades Informantes bajo 
el número 667, de fecha 13 de diciembre de 2023 y, en 
consecuencia, se encuentra sujeta a la fiscalización de 
la Comisión para el Mercado Financiero.

1. 1 Identificación de la Sociedad

1.2 Decreto Supremo de Adjudicación 1.4 Dirección

1.5 Propiedad de la Entidad

1.3 Tipo de sociedad

Accionistas al 31.12.2023 Serie Acciones
Suscritas

Acciones
Pagadas

Acciones con
Derecho a Voto

Participación
%

Sacyr Concesiones Chile SpA Única 790 395 790 79

Agencias Universales S.A. Única 200 100 200 20

Sacyr Chile S.A Única 10 5 10 1

  Total 1.000 500 1.000 100
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La entidad controladora directa es Sacyr Concesiones 
Chile S.p.A., que a su vez es controlada por Sacyr 
Concesiones S.L., entidad con base en España.

La propiedad del accionista mayoritario de la Sociedad 
(Sacyr Concesiones Chile S.p.A.) está representada 
en su totalidad por Sacyr Concesiones SL, único 
accionista controlador.
 

El directorio al 31 de diciembre de 2023 está conformado de la siguiente forma:

1.6 Controlador

1.7 Directorio

Se hace presente que la Sociedad española Sacyr 
Concesiones S.L, pertenece en un 100% a la Sociedad 
española Sacyr S.A. que cotiza en el mercado interno 
español, por lo que resulta complejo determinar 
las personas naturales que ejercen el control de la 
Sociedad.

Cristián Gallardo Carmona
Director Suplente
Ingeniero Civil
8.334.289-7

René David Castro Escobar
Director Suplente
Ingeniero Comercial
9.229.738-1

Lorena de Lourdes Donoso Vargas
Director Suplente
Licenciada en Ciencias de la Ingeniería 
mención Civil
11.943.930-2

Fernando Carrandi Díaz
Director Suplente
Ingeniero Comercial
10.886.793-0

Alberto Madrona Laguardia
Director Suplente
Licenciatura en administración y dirección 
de empresas
23.938.762-4

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Director Titular
Ingeniero de Caminos
14.761.723-2

Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Director Titular
Ingeniero Comercial
14.183.970-5

Javier Villanueva Gredilla
Director Titular
Ingeniero Civil
9.296.644-5

José Fernando Rodriguez Pinochet
Director Titular
Ingeniero Comercial
10.215.441-K

Oriol Negrell Vila
Director Titular
Ingeniero de Caminos
Extranjero
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1.8 Administración

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Presidente Directorio
Ingeniero de Caminos
14.761.723-2

Felipe Francisco Kral Bravo
Gerente General
Ingeniero Civil Industrial
15.096.049-5

2023

Administrativos y Mantención
Profesionales Técnicos
Profesionales Superiores
TOTAL

34
8
8

50

1.9 Personal

La distribución del personal contratado por la Sociedad al 31 de diciembre de 2023 es la siguiente:
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1.10 Responsabilidad Social y desarrollo sostenible

a) Diversidad en el Directorio, gerencia general y en la organización:

Directorio

Gerencia 

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia 

Organización

Nacionalidad

2

0

31

0

0

10

0

1

20

4

1

13

10

2

50

0

0

0

0

0

0

5

0

6

1

0

1

7

2

32

8

2

19

3

0

18

Género

HombresMujeres ExtranjerosChilenos

Antigüedad 
(Años)Edad (Años)

3 y 6 < 3 > 951-6041-5031-40 61-70< 30

No existe brecha salarial.

b) Brecha Salarial por Género
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Durante el ejercicio terminado al 31 de diciembre 
de 2023, los miembros del Directorio no devengaron 
ni percibieron remuneraciones por el ejercicio de 
sus cargos.

Personal clave se define como aquellas personas 
que tienen autoridad y responsabilidad para 

1.11 Remuneración al Directorio

planificar, dirigir y controlar las actividades de 
la Entidad, ya sea directa o indirectamente. La 
Sociedad ha pagado la suma de M$100.426 por el 
período comprendido entre el 28 de septiembre y 
el 31 de diciembre de 2023. 



Actividades y Negocios 
de la Sociedad02
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2.1 Descripción del Sector donde 
Opera la Sociedad

Sociedad Concesionaria 

Aeropuerto El Loa S.A., es una 

Sociedad dedicada a la ejecución, 

reparación, conservación y 

explotación de la obra pública 

fiscal denominada “Aeropuerto 

El Loa de Calama”, mediante el 

sistema de concesiones, así como 

la prestación y explotación de los 

servicios que se convengan en el 

contrato de concesión, destinados 

a desarrollar dicha obra y las 

demás actividades necesarias 

para la correcta ejecución del 

proyecto ”.
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2.2 Características del Contrato de
 Concesión

El contrato de concesión se encuentra conformado por:

Las Bases de Licitación, sus Circulares Aclaratorias, el 
Decreto de Adjudicación, y las disposiciones pertinentes 
de los siguientes cuerpos legales:

a) El mantenimiento de todas las obras 
preexistentes y nuevas que debe ejecutar el 
Concesionario, dentro del Área de Concesión 
señalada en el artículo 2.4 de las Bases de 
Licitación, conforme a lo establecido en las 
Bases y demás documentos que forman parte del 
Contrato de Concesión; y

b) La explotación, operación y 
administración de las obras dentro del Área 
de Concesión, cumpliendo con los Niveles de 
Servicio y Estándares Técnicos exigidos en 
las Bases de Licitación y demás documentos 
que conforman el Contrato de Concesión; y 
la prestación y explotación de los servicios 
obligatorios establecidos en los artículos 1.10.9.1, 
1.10.9.2 y 1.10.9.3.1 de las Bases de Licitación.

El Decreto Supremo MOP Nº900 de 1996, 
que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado del Decreto con Fuerza 
de Ley MOP Nº164 de 1991, Ley de 

Concesiones de Obras Públicas, y sus 
modificaciones.

El Decreto Supremo MOP Nº956 de 1997, 
Reglamento de la Ley de Concesiones de 

Obras Públicas, y sus modificaciones.

El Decreto con Fuerza de Ley MOP Nº850 de 
1997 que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley Nº15.840 de 1964, 
Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y 

del Decreto con Fuerza de Ley Nº206 de 1960, 
Ley de Caminos, y sus modificaciones

La Ley Nº16.752, que “Fija Organización 
y Funciones y Establece Disposiciones 

Generales a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil”, y sus modificaciones, así 

como sus normas complementarias.

La Sociedad Concesionaria se obliga a construir, conservar 
y explotar las obras descritas en los documentos que 
forman parte del contrato de concesión, en forma, modo 
y plazos indicados en dichos documentos.

El proyecto objeto de la concesión, consiste principal-
mente en la ampliación, reparación, conservación y repo-
sición de la infraestructura, equipamiento e instalaciones 
existentes del Aeropuerto El Loa de Calama dentro del 
Área de Concesión, con todas las obras civiles e instala-
ciones necesarias para dar a las líneas aéreas, pasajeros 

y demás usuarios del Aeropuerto, las condiciones de ser-
vicio, confort y seguridad, acordes a las de un aeropuerto 
regional con carácter internacional.

El Aeropuerto El Loa de Calama, cuyo código OACI es 
SCCF, está ubicado a 6 km al sur de la ciudad de Calama.

La DGAC, por su parte, conservará plena competencia 
sobre los otros servicios e instalaciones aeronáuticas, 
y funciones propias de la institución, como por ejemplo, 
prestar los servicios de tránsito aéreo, el servicio de 
seguridad de la aviación y el servicio de salvamento 
y de extinción de incendio de aeronaves; operar las 
instalaciones y obras anexas destinadas a servir de ayuda 
y protección a la navegación aérea; instalar, mantener y 
operar los servicios de telecomunicaciones aeronáuticas, 
radioayudas y ayudas visuales, como asimismo los 
servicios meteorológicos para las operaciones aéreas; 
fiscalizar las actividades de aviación civil, en resguardo 
de la seguridad de vuelo, y dictar instrucciones de general 
aplicación que sean necesarias para los fines señalados.

A efectos de lo previsto en el artículo 25º de la Ley de 
Concesiones, el inicio del plazo de la concesión será 
la fecha de publicación en el Diario Oficial del Decreto 
Supremo de Adjudicación de la Concesión, de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 1.7.5 de las Bases de Licitación.

La concesión, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

La Concesión considera la ejecución de 
las obras definidas en el artículo 2.5 de las 
Bases de Licitación e incluye:
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1.7.6.2 de las Bases de Licitación, tendrá un plazo máximo 
de 312 (trescientos doce) meses contados desde el mes 
de Puesta en Servicio Provisoria de las Instalaciones 
Existentes o PSP 1, señalada en el artículo 1.9.7 letra a) de 
las Bases de Licitación.

Según lo establecido en el Artículo 1.10 de las Bases 
de Licitación, la Etapa de Explotación comenzará junto 
con la Puesta en Servicio Provisoria de las Instalaciones 
Existentes o PSP 1 señalada en el artículo 1.9.7 letra a) de 
las Bases de Licitación y se extenderá hasta el término de 
la concesión.

La Etapa de Explotación de la obra, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 1.10 de las Bases de Licitación, 
comprende lo siguiente:

a) La prestación del Servicio Básico para el que fue 
construida la obra, dentro del Área de Concesión definida 
en el artículo 2.4 de las Bases de Licitación. Se entiende 
por Servicio Básico:

a.1. La prestación y explotación de los Servicios 
Aeronáuticos y No Aeronáuticos de acuerdo a lo señalado 
en los artículos 1.10.4, 1.10.9.1, 1.10.9.2, 1.10.9.3, 1.10.10 
y 1.10.11 de las Bases de Licitación y a lo presentado por 
el Licitante o Grupo Licitante Adjudicatario en su Oferta.

a.2. La conservación y aseo de la obra, manteniéndola en 
óptimas condiciones de uso.

Las labores de conservación que son de exclusiva 
responsabilidad, cargo y costo del Concesionario 
corresponden a la conservación preventiva y correctiva 
de la infraestructura, instalaciones y equipamiento, 
nuevo y preexistente, que se entrega al Concesionario 
para su operación y explotación. Las labores de aseo se 
refieren al aseo permanente del Área de Concesión.

Todo lo anterior, según se explicita en las Bases de 
Licitación y en Área de Concesión definida conforme el 
artículo 2.4 de las Bases de Licitación.

b) El cobro de tarifas a los usuarios de los Servicios 
Comerciales, Aeronáuticos y No Aeronáuticos.

c) La ejecución de las obras que deben construirse una 
vez que la obra haya sido puesta en servicio, si procede.

d)  El uso y goce sobre bienes nacionales de uso público 
o fiscales en los que se desarrolle la obra entregada 
en concesión, de acuerdo a lo expresado en las letras 
precedentes de este artículo.

e) El uso y goce sobre bienes nacionales de 
uso público o fiscales destinados a áreas de servicio 
conforme a lo estipulado en el artículo 32º de la Ley de 
Concesiones.

f) El cobro de la tarifa por pasajero embarcado, el que 
se materializará a través de un pago de la DGAC a la 
Sociedad Concesionaria, conforme a lo establecido en el 
artículo 1.14.1.1 de las Bases de Licitación.

Según lo establecido en el Artículo 1.9 de las 
Bases de Licitación, la Etapa de Construcción 
comenzará en el plazo de 48 meses contados 
desde la Puesta en Servicio Provisoria de las 
Instalaciones Existentes o PSP 1 y finalizará 
junto con la Puesta en Servicio Provisoria de 
la Totalidad de las Obras o PSP 2. Dicha etapa 
estará regida por lo dispuesto en las Bases y 
en el Reglamento de la Ley de Concesiones y 
comprenderá:

a) La elaboración de la totalidad de los estudios 
y proyectos definitivos que se requieran, según 
lo establecido en los artículos 1.9.2 y 2.7 de las 
Bases de Licitación.

b) La construcción de las Obras de la Concesión 
señaladas en el artículo 2.5, de acuerdo a los 
Estándares Técnicos y plazos exigidos en las 
Bases de Licitación.

Se entenderá por Obras de la Concesión la 
totalidad de la obra gruesa, instalaciones 
(incluido el suministro del equipamiento) 
y la totalidad de las terminaciones y obras 
complementarias objeto de la concesión.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.5.1 de 
las presentes Bases de Licitación, se entiende 
excluida de la etapa de construcción y de las 
obligaciones del Concesionario, la ejecución 
de las obras que se singularizan en dicha 
disposición.

c) El uso y goce sobre bienes nacionales de 
uso público o fiscales destinados a desarrollar 
la obra entregada en concesión.

d) El uso y goce sobre bienes nacionales 
de uso público o fiscales destinados a áreas de 
servicios conforme a lo estipulado en el artículo 
32º de la Ley de Concesiones.
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1. Ampliación y Mejoramiento del Edificio Terminal 
de Pasajeros.

2. Instalaciones Aeronáuticas DGAC 
correspondientes a:

 a) Puesto de Inspección de Carga y Control de  
 Acceso DGAC.
 b) Edificio de Transporte Logístico DGAC. 
 c) Remodelación Edificio Administrativo DGAC.
 d) Centro de Aproximación DGAC (al interior del  
 Edificio Administrativo DGAC).
 e) Cuartel AVSEC DGAC (al interior del Edificio  
 Administrativo DGAC).
 f) Ampliación Edificio SSEI. 

3. Central Térmica.

4. Edificio Caniles Servicios Públicos.

5. Ampliación y modificación de la vialidad vehicular 
y peatonal de circulación interior del Aeropuerto.

6. Ampliación y redistribución del área de 
estacionamientos vehiculares. Construcción 
estacionamientos para taxis, buses, minibuses, 
custodia, rent a car, Servicios Públicos, sociedad 
concesionaria, carga y DGAC.

7. Construcción obras lado aire:
 a. Nuevo rodaje y plataforma FACH.
 b. Instalaciones Combustible FACH.
 c. Reubicación y ampliación zona de servicios  
 sanitarios: Planta de tratamiento de aguas  

 servidas (PTAS), estanques de agua potable (AP),  
 estanque agua tratada (AT) y estanque de   
 incendio (EI).
 d.    Mejoramiento sistema saneamiento sector  
 FACH.
8. Nuevas instalaciones eléctricas y ayudas 
visuales, modificaciones y traslados asociados a las 
nuevas obras.

9. Mejoramiento sistema de saneamiento Lado 
Tierra.

10. Instalaciones eléctricas tanto en las nuevas 
edificaciones como en aquellas que sean afectadas, 
trasladadas o reinstaladas, producto del desarrollo 
de las obras.

11. Reemplazo total de la señalética preexistente e 
incorporación de señalética en las nuevas áreas.

12. Distribución de gas en el interior y en el exterior 
de las edificaciones proyectadas con este servicio.

13. Obras y/o Trabajos Complementarios: 
Paisajismo, Riego y Cerco de Seguridad del 
Aeropuerto, entre otras.

14. Desarme y/o demolición, reubicación o 
reinstalación de obras preexistentes para dar cabida 
a las nuevas obras del proyecto.

15. Suministro e instalación de sistema fotovoltaico 
de generación de electricidad.

16. Otras obras, definidas en el Anteproyecto 
Referencial entregado por el MOP.

El proyecto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.5 de las Bases de Licitación, comprende lo 
siguiente:
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las obras del Aeropuerto, 8 (ocho) cuotas iguales y 
sucesivas, de UF 17.901.

Cada una de las cuotas será pagada 
mediante transferencia bancaria a 
la Sociedad Concesionaria o a quien 
corresponda legalmente, de la forma que se 
indica a continuación:

Cuota N°1: A más tardar el último día hábil del mes 
siguiente a la autorización de la Puesta en Servicio 
Provisoria de la Totalidad de las Obras señalada 
en el artículo 1.9.7 letra b) de las presentes Bases 
de Licitación.

Cuota N°2: A más tardar el último día hábil del 
mes de marzo del año siguiente al pago de la 
cuota N°1.

Cuota N°3: A más tardar el último día hábil del 
mes de marzo del año siguiente al pago de la 
cuota N°2.

Cuota N°4: A más tardar el último día hábil del 
mes de marzo del año siguiente al pago de la 
cuota N°3.

Cuota N°5: A más tardar el último día hábil del 
mes de marzo del año siguiente al pago de la 
cuota N°4.

Cuota N°6: A más tardar el último día hábil del 
mes de marzo del año siguiente al pago de la 
cuota N°5.

Cuota N°7: A más tardar el último día hábil del 
mes de marzo del año siguiente al pago de la 
cuota N°6.

Cuota N°8: A más tardar el último día hábil del mes 
de marzo del año siguiente al pago de la cuota N°7. 

El Concesionario deberá contratar el Seguro de 
Responsabilidad Civil por Daños a Terceros y el Seguro 
por Catástrofe, de acuerdo con lo señalado en los 
artículos 1.8.7 y 1.8.8 de las Bases de Licitación.

El Concesionario deberá constituir las garantías de 
construcción y de explotación en los plazos y con los 
requisitos indicados en los Artículos 1.8.3.1 y 1.8.3.2 
de las Bases de Licitación, respectivamente. El MOP 
podrá hacer efectivas, total o parcialmente, dichas 
garantías en los casos de incumplimiento del contrato 
y, en particular, en los casos indicados en el Artículo 
1.8.3 de las Bases de Licitación.  En el caso que el MOP 
hiciera efectiva la garantía, ésta deberá reconstituirse 
o completarse, según proceda, en el plazo de 15 días a 
contar de la fecha en que se hizo efectiva.

De conformidad con lo establecido en las Bases de 
Licitación, el Concesionario, durante las Etapas de 
Construcción y Explotación del proyecto, deberá asumir 
la responsabilidad de protección del medioambiente y 
el cumplimiento de los aspectos territoriales como una 
variable más de su gestión, implementando las medidas 
necesarias que aseguren un exitoso manejo ambiental y 
territorial del proyecto.

La Sociedad Concesionaria se regirá en sus relaciones 
con terceros por las normas del derecho privado y, en 
general, podrá realizar cualquier operación lícita, sin 
necesidad de la autorización previa del MOP, siempre 
que se dé cumplimiento a lo establecido en los incisos 
segundo y siguientes del artículo 21º de la Ley de 
Concesiones.

De acuerdo a lo señalado en el artículo 1.9.7 letra a) 
de las Bases de Licitación, la DGAC efectuará un pago 
mensual a la Sociedad Concesionaria por concepto de 
Tarifa por Pasajero Embarcado.

Se deberá calcular el monto del pago al Concesionario 
para el mes vencido. Este monto se obtendrá 
multiplicando la cantidad de pasajeros embarcados 
durante dicho mes por la Tarifa por Pasajero Embarcado 
que sea aplicable en el mes respectivo.

Para estos efectos, el valor de la Tarifa Base por Pasajero 
Embarcado que la DGAC pagará al Concesionario, 
expresada en pesos ($) a diciembre de 2022, será de 
1.088 pesos y se reajustará de la manera definida según 
el artículo 1.14.1.1.1 de las Bases de Licitación.

La DGAC pagará a la Sociedad Concesionaria con el 
objeto de aportar directamente al financiamiento de 

Por cada día de atraso en el pago que debe realizar la 
DGAC al Concesionario, se aplicará el interés estable-
cido en el artículo 1.14.5 de las presentes Bases de 
Licitación.
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La Sociedad Concesionaria deberá realizar pagos 
anuales al MOP por concepto de Administración y 
Control del Contrato de Concesión, conforme a lo 
siguiente:

La Sociedad Concesionaria deberá realizar pagos 
anuales al MOP por concepto de Administración y 
Control del Contrato de Concesión, desde la Puesta 
en Servicio Provisoria de las Instalaciones Existentes 
señalada en el artículo 1.9.7 letra a) de las presentes 
Bases de Licitación hasta la extinción de la concesión, 
por un monto anual de UF 10.000 (diez mil Unidades 
de Fomento). El primer pago deberá ser efectuado el 
último día hábil del mes en que se autorice la Puesta 
en Servicio Provisoria de las Instalaciones Existentes, 
mientras que los restantes pagos deberán efectuarse 
el último día hábil del mes de enero de cada año. La 
última cuota deberá ser pagada el último día hábil del 
mes de enero del año en que se produzca la extinción 
de la concesión, cuyo monto será proporcional a la 
cantidad de meses que transcurran en dicho año hasta 
el término del plazo de la concesión y será calculado 
en razón de UF 834 (ochocientas treinta y cuatro 
Unidades de Fomento) al mes.

Para efectos de lo dispuesto en el DL Nº825 de 1974 
y sus modificaciones posteriores, y en especial el 
artículo 16°, letras c) y h), en el Contrato de Concesión se 
imputará un 40% (cuarenta por ciento) de los ingresos 
de explotación para pagar el precio del servicio de 

construcción y el 60% (sesenta por ciento) restante 
de dichos ingresos para pagar el precio del servicio 
de conservación, reparación y explotación, salvo el 
período comprendido entre la Puesta en Servicio 
Provisoria de las Instalaciones Existentes y el inicio de 
la construcción de las obras, señalados en los artículos 
1.9.7 letra a) y 1.9.3, respectivamente, todos de las 
presentes Bases de Licitación, en donde se imputará 
el 100% (cien por ciento) de dichos ingresos para pagar 
el servicio de conservación, reparación y explotación. 
Como ingresos de explotación, el Concesionario 
percibirá los pagos de la DGAC por concepto de 
Tarifa por Pasajero Embarcado y los ingresos por la 
explotación de los Servicios Comerciales, Aeronáuticos 
y No Aeronáuticos.

El servicio de construcción deberá ser facturado por la 
Sociedad Concesionaria al MOP cada 4 (cuatro) meses 
calendarios, y de acuerdo al avance de obra dentro del 
período respectivo de 4 (cuatro) meses calendarios 
informado. Para ello, el Concesionario deberá presentar 
al Inspector Fiscal una relación escrita y detallada 
de los documentos que conforman tanto el costo de 
construcción del período, debidamente correlacionado 
con el detalle de las partidas de la inversión presentadas al 
Inspector Fiscal, como también la base imponible del IVA, 
acompañando fotocopia de los respectivos documentos 
que acrediten el pago por parte del Concesionario de 
los bienes y/o derechos que adquiera durante el período 
informado, junto con los respaldos de toda la información 
señalada en formato digital a través de medios y software 
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2.4 Contrato de Servicios de Asistencia 
Técnica

Como consecuencia de la adjudicación del contrato de 
concesión, se suscribió un contrato de Servicios de Asistencia 
Técnica entre Sociedad Concesionaria Aeropuerto El Loa 
S.A. y Agencias Universales S.A., donde esta última se obliga 
a ejecutar todos los servicios referidos en el Anexo 1 del 
contrato, en conformidad con lo establecido en el contrato 
de concesión, las Bases de Licitación y la oferta presentada 
en la licitación, y Sociedad Concesionaría Aeropuerto El Loa 
S.A. se obliga a pagar el precio establecido en el contrato.
 

2.3 Descripción de las actividades

Las actividades comerciales que desarrolla la Sociedad Concesionaria generan ingresos que provienen de dos 
fuentes.

2.5 Política de Inversiones

Al 31 de diciembre de 2023, la Sociedad Concesionaria no 
mantiene inversiones en otras sociedades.

2.6 Política de Dividendos

Según lo requiere la ley de S.A., a menos que, de otro 
modo, lo decida un voto unánime de los tenedores de las 
acciones emitidas y suscritas, una sociedad anónima 

1. Ingresos Aeronáuticos.
2. Ingresos no Aeronáuticos.

En cuanto a los primeros, la Sociedad Concesionaria 
Aeropuerto El Loa S.A. debe ofrecer Servicios que 
permitan la operación de las líneas aéreas y a 
mejorar el bienestar de los pasajeros. Los ingresos 
aeronáuticos provienen de cobros que se efectúan 
por conceptos de pasajero embarcado y Servicios en 
plataforma. Los valores que se cobran por concepto 
de pasajero embarcado fueron definidos en la oferta 
económica que permitió adjudicarse la concesión. 
Los clientes directos de los servicios en plataforma 

son las líneas aéreas; y los valores que se les 
puede cobrar por estos conceptos se encuentran 
establecidos en las Bases de Licitación.

Las Bases de Licitación de la concesión especifican 
dos tipos de servicios no aeronáuticos: los 
obligatorios y los facultativos. Los servicios que 
se prestan bajo estos conceptos no tienen tarifas 
reguladas, con la excepción de la gestión del terminal 
de carga. Las mayores fuentes de ingreso por 
concepto de servicios no aeronáuticos obligatorios y 
facultativos son el Rent a Car, estacionamientos y el 
servicio de alimentación y bebidas.

compatibles con los utilizados por el Inspector Fiscal. 
Para el primer período informado, se deberá adicionar, si 
corresponde, la fracción del mes calendario comprendida 
entre el día de inicio de las obras y el último día de dicho 
mes calendario. Sólo se considerará como avance de 
obra lo efectivamente construido o instalado en su lugar 
definitivo y no serán consideradas las instalaciones 
provisorias ni estado de pagos a terceros.

Cuando el Fisco tenga que realizar los pagos 
correspondientes a los servicios antes señalados, no se 
contemplará reajuste entre la fecha de facturación al 
Fisco y la fecha de pago de dichas facturas.

En los aspectos relativos a la declaración y pago del 
Impuesto a la Renta, el Concesionario se deberá regir por 
lo dispuesto en el DL Nº824 de 1974 y sus modificaciones, 
especialmente por las introducidas por la Ley Nº19.460 y 
las demás normas que correspondan.
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abierta debe distribuir mínimo de un 30% de su utilidad 
neta del ejercicio, excepto en el caso que la sociedad 
posea pérdidas no absorbidas en años anteriores.
 
La Sociedad al 31 de diciembre de 2023, no se han pagado 
dividendos.

2.7 Gestión de Riesgos Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023, la Sociedad Concesionaria no 
mantiene inversiones en otras sociedades.

a) Riesgo de mercado

Se refiere a la posibilidad de que la fluctuación de 
variables de mercado, principalmente macroeconómicas 
tales como tasa de interés, tipo de cambio y otros riesgos 
de precios, produzcan pérdidas económicas, debido a la 
desvalorización de los flujos o activos o a la valorización 
de pasivos, que puedan indexarse a dichas variables.
b) Riesgo de tasa de interés

No existen operaciones que pudieran verse afectadas de 
manera significativa por fluctuaciones en las tasas de 
interés.

c) Riesgo de tipo de cambio

Los pagos de administración y control MOP en UF 
establecidos en las Bases de Licitación (artículo 1.14.2.1) 
son la principal operación que puede verse afectada por 
la fluctuación del IPC sin embargo el porcentaje de las 
tarifas que se cobran a la DGAC por pasajero embarcado 
son reajustadas anualmente por la variación del IPC 
(artículo 1.14.1.1), y los subsidios establecidos en las 
Bases de Licitación (artículo 1.14.1.2) son en UF por lo 
que el efecto de la pérdida producto del reajuste de la 
deuda por los préstamos se compensa con el beneficio 
del reajuste de las tarifas y de los subsidios.

d) Riesgo de ingreso

Los ingresos de la concesión corresponden a los pagos 
de la DGAC de la tarifa por pasajero embarcado, a los 
ingresos por el subsidio fijo a la construcción que paga 
el Estado y otros ingresos por servicios aeronáuticos y 
no aeronáuticos. La tarifa por pasajero embarcado está 
principalmente vinculada al crecimiento de la economía 
y al precio de la tasa de embarque.

 Las estimaciones de crecimiento utilizadas para 
la determinación de los pasajeros embarcados son 
conservadoras. Además, no existe competencia relevante 
que pueda afectar significativamente los flujos del 
aeropuerto concesionado. También cabe destacar que, 
de acuerdo con el contrato de concesión, la Sociedad 
percibirá del Estado un subsidio fijo a la construcción, 
con el objeto de aportar al financiamiento de las obras de 
construcción que son necesarias para el mejoramiento 
y rehabilitación de las Instalaciones Aeronáuticas de la 
DGAC. Este subsidio fijo a la inversión estará compuesto 
por 8 cuotas sucesivas de UF 17.901 cada una, cuya fecha 
de cobro se encuentra restringida al cumplimiento de 
las condiciones suspensivas establecidas en el Artículo 
1.14.1.2 de las Bases de Licitación.
 
El pago de estos subsidios implica para la Sociedad 
Concesionaria percibir un ingreso que mitiga el riesgo 
del negocio respecto a recaudar un determinado ingreso 
por tarifa por pasajero embarcado para cumplir con las 
expectativas del proyecto.

e) Riesgo de crédito

El riesgo de crédito hace referencia a la incertidumbre 
financiera, a distintos horizontes de tiempo, relacionada 
con el cumplimiento de obligaciones suscritas 
por contrapartes, al momento de ejercer derechos 
contractuales de cobro por parte de la Sociedad 
Concesionaria.
 
Al respecto cabe destacar que Sociedad Concesionaria 
Aeropuerto El Loa S.A. cobra principalmente sus ingresos 
en el momento en que los usuarios utilizan el servicio 
(embarco), por lo tanto, el riesgo de incobrabilidad de la 
contraparte está adecuadamente cubierto.

La máxima exposición de la Sociedad al riesgo de crédito 
corresponde al valor libro de los activos financieros.
 
f) Riesgo de liquidez
 
Para cumplir con los requerimientos de corto plazo, esto 
es el capital de trabajo necesario para su operación y 
el pago de sus compromisos financieros de corto plazo, 
la Sociedad mantiene disponibilidades de recursos en 
instrumentos financieros de rápida liquidación. Además, 
la Gerencia de Finanzas monitorea permanentemente las 
proyecciones de Flujos de Caja y de su Plan Económico 
Financiero elaborado para toda la vida del proyecto. 
En caso de existir capital de trabajo negativo será 
monitoreado con los instrumentos necesarios.
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3.1 Análisis Razonado

La sociedad al 31 de diciembre de 2023 obtuvo una 
ganancia de M$ 101.474. Este resultado no es comparable 
con períodos anteriores debido a que la sociedad inició 
sus operaciones en septiembre de 2023. Los principales 
saldos de las cuentas de gastos y beneficios se explican 
a continuación:

Ingresos por actividades ordinarias está compuesto por 
los ingresos devengados por los siguientes servicios sub- 
concesionados:

Servicios aeronáuticos: Sistema de embarque y 
desembarque, Área de Servicios en plataforma y tarifa 
por pasajero embarcado.

Servicios no aeronáuticos comerciales obligatorios: 
Servicio de alimentación y bebida, Áreas y Servicios 
para compañías aéreas, Estacionamientos públicos 
para vehículos en general, Servicio de gestión de la 
infraestructura asociada al transporte de pasajeros y 
Servicios de gestión de terminales de carga.

Servicios no aeronáuticos comerciales facultativos: 
Áreas para locales comerciales, Áreas para publicidad 

y propaganda, Servicios a pasajeros primera clase y 
ejecutivos, Estacionamientos para vehículos en arriendo 
(Rent a car), entre otros.

El costo de venta está conformado por las reparaciones y 
conservaciones realizadas por empresas del grupo y por 
terceros; amortización del activo intangible que incluye 
el reconocimiento de las obligaciones de pago al MOP por 
la infraestructura preexistente y por la administración y 
control del contrato de concesión.

Los principales gastos de administración y ventas 
registrados corresponden a los pagos de pólizas de 
seguro de explotación; las remuneraciones al personal; 
y servicios de administración prestados por empresas 
relacionadas.

Los costos financieros corresponden a los costos por 
intereses de las obligaciones de pago al MOP.

El resultado por unidad de reajuste corresponde 
principalmente al reajuste de las obligaciones de pago al 
MOP.
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ESTRUCTURA DE LA SITUACION FINANCIERA

Los principales rubros de Activos y Pasivos por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2023 son los siguientes:

Los principales rubros del Flujo de Efectivo por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2023 son los siguientes:

Los principales saldos de Activos, Pasivos y Flujo de 
Efectivo de la sociedad se explican a continuación:

El principal saldo de los Activos Corrientes corresponde 
a los Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar e 
incluye la cuenta de Clientes, que contiene el saldo de las 
empresas que prestan servicios sub-concesionados de-
vengados al 31 de diciembre de 2023 pendientes de cobro.

Los principales saldos del Activos No Corrientes corres-

ponden a los Derechos por cobrar y al Activo Intangible, 
distinto de la plusvalía cuyo criterio de registro se en-
cuentra revelada en las notas 11 y 12, respectivamente, 
de los Estados Financieros auditados al 31 de diciembre 
de 2023.

El principal saldo de los Pasivos Corrientes correspon-
de a los pagos al MOP por Administracion y Control del 
Contrato de Concesión que se deben pagar en el corto 
plazo y saldos pendientes de pago con entidades rela-
cionadas.
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El principal saldo de los Pasivos No Corrientes corresponde 
a los pagos al MOP por Administracion y Control del Con-
trato de Concesión que se deben pagar en el largo plazo.

El Flujo de Efectivo Procedente de (utilizados en) Acti-
vidades de Operación se compone principalmente de 
cobros por servicios sub-concesionados, cobros por In-

INDICADORES FINANCIEROS

Los principales Indicadores Financieros para el periodo analizado es el siguiente:

gresos por pasajeros embarcados y pagos a proveedores 
por la prestación de servicios asociados a la operación y 
conservación del aeropuerto.

El Flujo de Efectivo procedentes de (utilizados en) Activi-
dades de Financiación se compone del aporte de capital 
enterado por los accionistas de la Sociedad Concesionaria.

(a) Activos corrientes/Pasivos corriente

(b) Activos corrientes - Existencias/Pasivos corrientes

(c) Pasivoscorrientes+Pasivosnocorrientes/Patrimonio

(d) Resultado del período/Patrimonio

(e) Resultado del período/Total Activos

(f) Resultado del período/N° de acciones suscritas y
 pagadas

(g) Patrimonio/N°deaccionessuscritasypagadas

ANÁLISIS DE RIESGO

En el curso normal de sus negocios y actividades de fi-
nanciamiento, la Sociedad está expuesta a diversos ries-
gos financieros que pueden afectar de manera signifi-
cativa el valor económico de sus flujos y activos y, como 
consecuencia, sus resultados.

A continuación, se presenta una definición de los riesgos 
que enfrenta la Sociedad, así como una descripción de las 
medidas adoptadas por la Sociedad para su mitigación.

a) Riesgo de mercado

Se refiere a la posibilidad de que la fluctuación de varia-
bles de mercado, principalmente macroeconómicas ta-
les como tasa de interés, tipo de cambio y otros riesgos 
de precios, produzcan pérdidas económicas, debido a la 
desvalorización de los flujos o activos o a la valorización 
de pasivos, que puedan indexarse a dichas variables.

b) Riesgo de tasa de interés

No existen operaciones que pudieran verse afectadas de 
manera significativa por fluctuaciones en las tasas de in-
terés.

c) Riesgo de tipo de cambio

Los pagos de administración y control MOP en UF esta-
blecidos en las Bases de Licitación (artículo 1.14.2.1) son 
la principal operación que puede verse afectada por la 
fluctuación del IPC sin embargo el porcentaje de las tari-
fas que se cobran a la DGAC por pasajero embarcado son 
reajustadas anualmente por la variación del IPC (artículo 
1.14.1.1), y los subsidios establecidos en las Bases de Lici-
tación (artículo 1.14.1.2) son en UF por lo que el efecto de 
la pérdida producto del reajuste de la deuda por los prés-
tamos se compensa con el beneficio del reajuste de las 
tarifas y de los subsidios.
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d) Riesgo de ingreso

Los ingresos de la concesión corresponden a los pagos 
de la DGAC de la tarifa por pasajero embarcado, a los 
ingresos por el subsidio fijo a la construcción que paga 
el Estado y otros ingresos por servicios aeronáuticos y 
no aeronáuticos. La tarifa por pasajero embarcado está 
principalmente vinculado al crecimiento de la economía 
y al precio de la tasa de embarque.

Las estimaciones de crecimiento utilizadas para la de-
terminación de los pasajeros embarcados son conser-
vadoras. Además, no existe competencia relevante que 
pueda afectar significativamente los flujos del aeropuer-
to concesionado. También cabe destacar que de acuerdo 
al contrato de concesión, la Sociedad percibirá del Es-
tado un subsidio fijo a la construcción, con el objeto de 
aportar al financiamiento de las obras de construcción 
que son necesarias para el mejoramiento y rehabilita-
ción de las instalaciones aeronáuticas de la DGAC. Este 
subsidio fijo a la inversión estará compuesto por 8 cuo-
tas sucesivas de UF 17.901 cada una, cuya fecha de co-
bro se encuentra restringida al cumplimiento de las con-
diciones suspensivas establecidas en el Artículo 1.14.1.2 
de las Bases de Licitación.

El pago de estos subsidios implica para la Sociedad Con-
cesionaria percibir un ingreso que mitiga el riesgo del 
negocio respecto a recaudar un determinado ingreso por 
tarifa por pasajero embarcado para cumplir con las ex-
pectativas del proyecto.

e) Riesgo de crédito

El riesgo de crédito hace referencia a la incertidumbre 
financiera, a distintos horizontes de tiempo, relacionada 
con el cumplimiento de obligaciones suscritas por con-
trapartes, al momento de ejercer derechos contractuales 
de cobro por parte de la Sociedad Concesionaria.

Al respecto cabe destacar que Sociedad Concesionaria 
Aeropuerto El Loa S.A. cobrará principalmente sus ingre-
sos en el momento en que los usuarios utilizan el servicio 
(embarco), por lo tanto, el riesgo de incobrabilidad de la 
contraparte está adecuadamente cubierto.

La máxima exposición de la Sociedad al riesgo de crédito 
corresponde al valor libro de los activos financieros.

f) Riesgo de liquidez

Para cumplir con los requerimientos de corto plazo, esto 
es el capital de trabajo necesario para su operación y el 
pago de sus compromisos financieros de corto plazo, la 
Sociedad mantiene disponibilidades de recursos en ins-
trumentos financieros de rápida liquidación. Además, la 
Gerencia de Finanzas monitorea permanentemente las 
proyecciones de caja de la Sociedad basándose en las 
proyecciones de Flujos de Caja y de su Plan Económico 
Financiero elaborado para toda la vida del proyecto. En 
caso de existir capital de trabajo negativo será monito-
reado con los instrumentos necesarios.
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